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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920180027600 
Demandante: Mónica Ordóñez Garzón 
Demandados: Colpensiones y otro 
Asunto: Auto requiere 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE a la Doctora ALIX 

JUDITH TORRES TOLOZA, identificada en legal forma, como apoderada de la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS de acuerdo con el poder conferido. 

 
En este orden, se tiene que pese a que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS allegó 

respuesta al requerimiento efectuado en auto anterior, lo cierto es que el mismo no fue 

atendido a cabalidad por la entidad, si en cuenta se tiene que no fueron aportadas las 

constancias de pago o certificados de nómina en los que constaran los salarios, 

prestaciones sociales y vacaciones devengados por la demandante desde el 18 de octubre 

de 1978 al 15 de noviembre de 1993, y, por el contrario, se allegaron comprobantes de 

pago correspondientes al año 1990, y no desde la data que se solicitó. 

 
En consecuencia, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

CARLOS para que en el término judicial de diez (10) días cumpla íntegramente lo solicitado 

en el auto del 4 de marzo de 2020. 

 
Ahora bien, atendiendo la manifestación hecha por la apoderada de la entidad demandada 

referida a la imposibilidad de remitir la Convención Colectiva correspondiente al año 1993, 

resulta necesario REQUERIR a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE COLOMBIA – ANTOHC para que en el término 

judicial de quince (15) días hábiles allegue la Convención Colectiva con su respectiva 

constancia de depósito de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS vigente para 

noviembre de 1993. 

 
El trámite de este oficio se encuentra a cargo de la parte demandante quien deberá radicar 

el oficio y estar pendiente de la respuesta que se profiera. 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 

del de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 

Se advierte a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES Y SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS DE COLOMBIA – ANTOHC y a la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

CARLOS que de no cumplir con lo solicitado, podrán incurrir en las sanciones 

previstas en el artículo 44 del CGP. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E, 

 

 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:        

7da600e3cf1b436481d78e995a6bbf1319d6bd045ba3d9799dc47b12743b3594 

Documento generado en 27/11/2020 11:21:15 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEtfE LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920160099100 
Demandante: Estefanía Urueña Gómez 
Demandado: Colpensiones 
Asunto: Ordena entrega de título judicial 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud del apoderado 

de la parte demandante que obra en el expediente digital en la sub carpeta 

denominada “01 Memorial Demandante Solicitud Título 2020 10 21”, por ser 

procedente y estar facultado para ello, se ordena la entrega del título judicial No. 

400100007705990, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($2.500.000) a favor del doctor JOSÉ OMAR MURILLO MONTOYA, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 14.220.269 de Ibagué. 

 
N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E, 

 
 

 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

GINNA PAHOLA 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 

BOGOTÁ 

GUIO CASTILLO 

LABORAL 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 

del de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:      

6173b91307799e42c756ee1e06614cca53500ea161af6a55f9c28c25e5aa2626 

Documento generado en 27/11/2020 11:20:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


